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Licitación Pública 

No. LPN-FIDE-COPRISAO/DARA-007-2017 
 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA CENTROS DE DATOS PRINCIPAL Y 

ALTERNO DARA 
 

FUNDACION PARA LA INVERSION Y DESARROLLO DE EXPORTACIONES 

(FIDE) 

CONVENIO COPRISAO/DARA-FIDE 
 

Aclaratoria No.1 

En respuesta a la solicitud de aclaraciones de  posibles oferentes al proceso en mención se 

comunica lo siguiente: 

 

Pregunta No.1: 

Por medio de la presente solicitamos cordialmente aclararnos si en los siguientes procesos, 

se paga impuesto sobre venta: 

  
 LPN-FIDE-COPRISAO/DARA-007-2017 

 

Respuesta: 

De acuerdo a lo establecido en la Sección III,  Anexo 2. Formato para presentar oferta 

económica, Lista de Precios., el precio de los bienes deberá incluir todos los impuestos, fletes 

y seguros hasta el lugar de destino convenido. Por lo anterior La Fundación para la Inversión 

y Desarrollo de Exportaciones (FIDE) pagará el monto total de la factura al adjudicatario del 

contrato. 

Pregunta No.2: 

Para facilitar la lectura podrían proporcionar una copia en electrónico del documento de 

licitación. 

 

Respuesta: 

En reunión informativa de fecha 28 de septiembre de 2017, se acordó compartir únicamente 

las especificaciones técnicas y formatos contenidos en los Documento de Licitación. 

 

Pregunta No.3: 
 

Están solicitando constancia de la Procuraduría General de la República, esta constancia toma 

de una a dos semanas en ser emitida, considerando que el gobierno decreto feriado toda la 

semana que viene, no será posible esté lista para entregar en la fecha solicitada, pues se 
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gestionará hasta el día lunes 9. Se puede dejar de presentar en la licitación y presentar una 

constancia de la procuraduría de que está en trámite? 

 

Respuesta: 

Se mantiene lo requerido en el Documento de Licitación, sin embargo es un documento 

subsanable que deberá presentarse cuando lo solicite El Comité de Adquisiciones dentro del 

periodo del proceso de evaluación. 

 

Pregunta No.4: 

Sobre términos de licitación:  

Favor de confirmar si FIDE Retendrá o desembolsaría el Impuesto Sobre la Venta (ISV) de 

estos artículos al momento del pago? 

 

Respuesta: 

La Fundación para la Inversión y Desarrollo de Exportaciones (FIDE) pagará el monto total 

de la factura al adjudicatario del contrato. 

 

Pregunta No.5: 

Consultamos a ustedes si hay fecha límite para envío de consultas 

Respuesta: 

En la Sección I. Información General, E. Aclaraciones sobre la Licitación y Enmiendas, de 

los Documentos de Licitación se encuentra el detalle de las fechas correspondientes para 

envío de consultas. 

 


